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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 25 de noviembre la PARROQUIA SAN VICENTE, jurisdiccién
del cantón San Miguel, Provincia de Bolívar, conmemora su
TRIGÉSIMO PRIMER ANTVERSARIO dC CTCACióN:

Que, la Parroquia San Vicente ha forjado su desarrollo socio-económico
basado en el trabajo de hombres y mujeres laboriosos, dedicados
a las actividades agrícola, ganadera y turística;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y comunidad de la Parroquia
San Vicente, por su permanente disposición de trabajo, como
base y esencia del progreso de los pueblos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos de la Parroquia SAN
VICENTE, cantón' San Miguel, Provincia de Bolívar, con ocasión de
conmemorar su TRIGESIMO PRIMER A¡IMRSARIO de creación.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veinte y
tres días del mes de noviembre de dos mil nueve.

FERNANDO CORDERO CUEVA
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